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[EMBRO FUNDADOR





GROUPAMA-PLUS ULTRA 
Límite por siniestro y año 300.506,05 € 

· Para R.C. de Explotación, R.C. Post-Trabajos y resto de  garantías 150.000 € por siniestro y año. 

ACTIVIDAD: TELECOMUNICACIÓN EXCLUSIVAMENTE.

	Nº empleados

En plantilla.
	Prima neta

Por empleado
	Franquicias

	De 1 a 5
	80 €
	                              General:450 €

               Conducciones con planos: 1.000 €

Post-Trabajos: 1.000 €

	De 6 a 10
	70 €
	                              General:450 €

               Conducciones con planos: 1.000 €

Post-Trabajos: 1.000 €

	De 11 a 15
	60 €
	              General:600 €

              Conducciones con planos: 2.000 €

                      Post-Trabajos: 2.000 €

	De 16 a 20
	50 €
	              General:600 €

              Conducciones con planos: 2.000 €

                              Post-Trabajos: 2.000 €

	De 21 a 50
	40 €
	              General:600 €

              Conducciones con planos: 6.000 €

Post-Trabajos: 3.000 €

	De 51 a 99
	32 €
	              General:600 €

              Conducciones con planos: 6.000 €

Post-Trabajos: 3.000 €

	De 100 a 149
	20 €
	               General:600 €

Conducciones con planos: 12.000 €

Post-Trabajos: 3.000 €

	Prima neta mínima 160 euros (Impuesto sobre primas de seguros: 6,3%)


ACTIVIDAD A : TELECOMUNICACIÓN EXCLUSIVAMENTE. Límite por siniestro y año de 300.510 € Para R.C. de Explotación, R.C. Post-Trabajos y resto de  garantías 150.000 € por siniestro y año.
· Las primas son las reflejadas en el cuadro de costes anterior.

ACTIVIDAD B : ELECTRICIDAD BÁSICA (Instalaciones eléctricas de Baja Tensión)  601.013 € para R.C. de Explotación, R.C. Post-Trabajos y resto de  garantías 150.000 € por siniestro y año.
· Incremento en la prima neta por empleado :  25% En este caso la cobertura sería de 601.013€ para telecomunicaciones y de 601.013€ para electricidad de forma diferenciada en la póliza.

ACTIVIDAD C : ELECTRICIDAD ESPECIALIZADA (Instalaciones eléctricas de Baja Tensión) 901.519 €  para R.C. de Explotación, R.C. Post-Trabajos y resto de  garantías 150.000 € por siniestro y año

· Incremento de la prima neta por empleado del 25 %.
· En este caso la cobertura sería de 901.519€ para telecomunicaciones y de 901.519€ para electricidad de forma diferenciada en la póliza

ACTIVIDAD D : INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE DETECCIÓN Y PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS ( 601.013 € )

· Incremento de la prima neta por empleado del 35 %.
· En este caso la cobertura sería de 601.013€ para telecomunicaciones, de 601.013€ para contra-incendios de forma diferenciada en la póliza y de 601.013€ para electricidad básica. 

ACTIVIDAD E: INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE DETECCIÓN Y PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS ( 901.519.013 € )

· Incremento de la prima neta por empleado del 60%.
· En este caso la cobertura sería de 901.519€ para telecomunicaciones, de 901.519€ para contra-incendios de forma diferenciada en la póliza y de 901.519€ para electricidad especializada

Las coberturas en los casos B, C y D, se entienden que cubren por cada actividad diferenciada la cuantía arriba indicada diferenciando GROUPAMA-PLUS ULTRA dicha cuestión en las pólizas, ello solventa los requerimientos de determinadas Comunidades Autónomas que exigen en seguros de cobertura Multisectorial tal diferenciación , especialmente en los casos de Electricidad y Contra Incendios.
A título de ejemplo 

Ejemplo exclusivo para Telecomunicaciones con 300.510 €:

Con 1 o 2 empleados la cuota mínima más el impuesto sobre primas de seguros.

160€ + 6,3 % = 170,08 €

Con 12 se pagará la prima por empleado correspondiente por los trabajadores que haya en la empresa más el impuesto sobre primas de seguros.

67€ x 12 = 804 € + 6,3 % =  854,65 €



